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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054 2021 00089 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
Reunidos los requisitos señalados por los artículos 184 y s.s., el Despacho 
RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 
promovida por DOMENICO FERRARI CASA Y ELBA MARINA BARRAGAN 
BUSTAMANTE contra MARCO EDUARDO MONTERO RODRÍGUEZ.  

 
En consecuencia se señala la hora de las 11:30 am del día 24 del mes de 
septiembre del año 2021, para que tenga lugar la práctica de interrogatorio de 
parte de la referencia. 

Notifíquese al convocado en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada 
en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 
de 2020.  

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán 
informar al correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
con una antelación no inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, 
mediante memorial de preferencia formato PDF, la dirección de correo(s) 
electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el desarrollo 
de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, 
indicando la dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el 
demandante actúa en nombre propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así 
mismo, es importante que se alleguen números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, 
si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o durante la 
celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
 Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de 
gestión judicial Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota. 
 
Una vez se practique la diligencia correspondiente, expídase a costa de la parte 
interesada las copias auténticas de la misma. 
 
RECONOCER a la Dra. CARMEN ELENA ARENAS GUTIÉRREZ, como 
representante legal de la parte convocante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 14 de 

2021 

El Secretario (a)                              

 

 


